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• VISTO el Expediente Nro.I-0047.0000.2l246.11-~ .idel,JiFi~~fo 

Admir)i$~ración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologíl ~~di6i~;ty!' 
. . . '1 

CONSIDERANDO: 
í 

de la 

. . f . 
que por dichas actuaciones se solicita la limitación de la Dirdejor~ il'écnica y la 

I : .' ' '~ ! 

designación de la nueva Directora Técnica de la firma BIOMEDICI S.R.L.' 

aplicable. 

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la normativa 

Que el Departamento de Registro ha tomado intervencipn. 

que se actúa en virtud de las facultades conferidas 

.., ·"Iif .. !. : "r' 
1: i 

potlos Decretos 

Nro. 1 499/92 y Nro.425/1 o· 

}1or ello; 

: ! 
EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL' DE I 

I 

MEDICAMENTOS, ALiMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°· Limítese la inscripción de la Farmacéutica Señora PATIÜ<!:IA PORCELLI, 
, i;j ':Ii:: t, '; 

Matrícula Profesional Nro. 1 1700, como Directora Técnica de la t-lrn!Ja BIbtiEPICI S.R.L., 



" , 

, ' 

'1' ' 

Ministerio de Salud 
Secretaria de Politicas, 

Regulación e I~stitutos 

"2012- Año de Homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO" 

k,N.MAT. 

" 

con domicilio en la Avenida Carabobo Nro.765, planta baja, Ciudad Autónoma de Buenos 

¡: I 

ARTICULO 2°_ Inscríbase a la Farmacéutica Señora MARIA 

ij ': l: iJ:l ;j! 

NILDp,: RODRIGUEZ, 

Aires, a partir del 24 de Noviembre de 2011. 
" , 

Matríc,ula Nacional Nro.11010, como Directora Técnica de la firma BIOMEDICI S.R.L., con 

d6miciljo en el artículo precedente, a partir del 24 de Noviembre de 2011. 

i , j 

ARTICULO }o._ Regístrese; gírese al Departamento de Registro a s1fs efe~~s,¡por Mesa de 

Ehtrada~ notiflíquese al interesado y hágase1e entrega de la copia dl 'la prj~j~te! ~iSPosición, 
'1 1 

cumplidh, remítase a la Dirección de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras, a sus 

efectos. Cumplido, archívese PERMANENTE.-
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